REQUISITOS SUSTANCIALES PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CIUDADANÍA GRIEGA POR NATURALIZACIÓN

El extranjero que desee adquirir la nacionalidad griega por naturalización deberá: 
a. Documentar su ascendencia griega y su residencia en Argentina.

b. En el marco de una entrevista que se fijará, una vez cumplimentados los requisitos formales, demostrar, a título indicativo:

- tener un conocimiento suficiente de la lengua griega que le permita cumplir con las obligaciones derivadas de la condición de ciudadano griego.

- tener la capacidad de integrarse sin problemas en la vida económica y social de Grecia.
- demostrar ser capaz de participar activa y eficazmente en la vida política de Grecia, respetando los principios fundamentales que rigen la vida del país.
- Tener suficientes conocimientos para poder participar en la vida social y política. A tal efecto, se tienen en cuenta una familiaridad adecuada con las instituciones de la Constitución de la República Helénica y la vida política del país y conocimientos básicos de la historia política griega, especialmente de la historia política moderna. En la evaluación de la consciencia griega se concede especial importancia a la participación en órganos colectivos, asociaciones políticas o sindicatos en los que participen ciudadanos griegos y colectividades helénicas de Argentina.
